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	DATOS ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA

	1. DESCRIPTOR.
Según BOE de 15 de marzo de 2005: Enfoques de la organización industrial. Procesos selectivos del mercado. Ejercicios del poder de mercado. Interacción estratégica. Barreras de entrada. Análisis económico del cambio tecnológico. Política industrial.


	2. SITUACIÓN.
2.1. PRERREQUISITOS: 
Los conocimientos previos adecuados para que el estudiante pueda seguir con facilidad la asignatura son los que se obtienen en un curso de microeconomía de 2º curso, que profundiza en los conocimientos de carácter microeconómico que los alumnos han adquirido sobre teoría de los mercados: mercados competitivos y mercados de competencia imperfecta.
Adicionalmente, se requieren conocimientos básicos de matemáticas, ya que el desarrollo de la asignatura se basará en gran medida en el desarrollo analítico de modelos microeconómicos.

2.2. CONTEXTO DENTRO DE LA TITULACIÓN:
La función principal de esta asignatura dentro del plan docente es que los alumnos sean capaces de analizar el comportamiento de las empresas así como estudiar el entorno industrial en el que estas operan. En particular, se pretende que los estudiantes sean capaces de analizar y dar respuesta a los distintos problemas a los que debe enfrentarse una empresa y la industria en la que esta se engloba. Queremos transmitir al alumno que la comprensión de los conceptos de organización industrial es determinante en la toma de decisiones empresariales, en la elaboración de las políticas económicas e industriales y, en general, en el conocimiento de cómo funcionan las distintas organizaciones de mercado.
Los objetivos generales de esta asignatura son dos: Por una lado, ofrecer una visión completa de las distintas estructuras de mercado, el papel que juegan las empresas e industrias dentro del marco de la economía actual y por otro lado, dentro de esta visión global analizar el papel que juega el regulador  a la hora de tomar decisiones que afectan al funcionamiento del mercado.
En general, se trata de proporcionar al estudiante una formación teórica y práctica que le permita un desarrollo de la profesión eficaz y versátil.
2.3. RECOMENDACIONES:

La Economía Industrial se basa en razonamientos económicos lógicos rigurosos. El lenguaje matemático contribuye, sin duda, a aumentar el rigor del análisis. Por ello, como ya se comentó previamente, para poder seguir con facilidad la asignatura, el estudiante debe tener unos conocimientos adecuados de las matemáticas estudiadas en el primer curso. En particular, el estudiante debe estar familiarizado con el cálculo de derivadas parciales, técnicas de optimización, representación de funciones y análisis gráfico. Además, es también conveniente que el alumno esté familiarizado con los conceptos económicos que se van a estudiar. Para ello, una lectura cotidiana de periódicos de información general y específica puede ser muy útil. Es importante resaltar que los alumnos no deben memorizar la teoría y los instrumentos analíticos necesarios para la resolución de problemas. Por el contrario, se pretende que los estudiantes comprendan los conceptos teóricos y sean capaces de aplicarlos adecuadamente a la resolución de los problemas empresariales, relacionándolos con la realidad económica que nos rodea.

	3. COMPETENCIAS.
3.1. COMPETENCIAS TRANSVERSALES/GENÉRICAS:

Las competencias que se deben adquirir a través del estudio y asistencia a clase de esta asignatura se enumeran a continuación. Debe señalarse que muchas de ellas no son exclusivas sino comunes a otras materias de la titulación.

1. Fomentar las habilidades técnicas y analíticas necesarias para la toma de decisiones económicas.

2. Habituar al estudiante a razonar en el marco de los distintos modelos, insistiendo en el papel fundamental que juegan los supuestos.

3. Habituar al estudiante a analizar la realidad desde un enfoque multidisciplinar.

4. Desarrollar la capacidad del estudiante para buscar información a través de distintas fuentes, así como su capacidad de análisis, de crítica y de síntesis.

5. Dotar al estudiante de las habilidades necesarias para resolver problemas analíticos.

6. Capacidad para aplicar los conocimientos teóricos adquiridos a la práctica.

7. Comprender y utilizar el “método científico”.

3.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

· Cognitivas (Saber):
· Comprensión del comportamiento de los agentes económicos (consumidores y empresas) y de  los mecanismos de funcionamiento de mercado.
· Comprensión de las instituciones económicas como resultado y aplicación de representaciones teóricas o formales acerca de cómo funciona la economía.
· Comprender que los modelos económicos se usan para hacer predicciones acerca del mundo real.
· Fomentar el espíritu de investigación, desarrollando la capacidad del estudiante para analizar problemas nuevos con los instrumentos aprendidos y para razonar de forma rigurosa y sistemática.
· Procedimentales/Instrumentales (Saber hacer):

· Valorar, a partir de los registros relevantes de información, la situación y posible evolución de la empresa y los mercados.
· Identificar las fuentes de información económica relevante y su contenido.
· Derivar de los datos información relevante imposible de reconocer para no expertos.
· Aplicar al análisis de los problemas criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos técnicos.
· Conseguir habilidades para argumentar y expresarse de forma coherente y legible, bien sea en la elaboración de un texto escrito o en la exposición pública de los resultados de un estudio concreto.

· Actitudinales (Ser):

· Fomentar el trabajo en equipo. Esto permitirá a los alumnos enfrentarse a actitudes tales como la colaboración, el consenso, la negociación, la resolución de conflictos o el respeto a las opiniones del resto de los miembros del equipo.
· Fomentar la actitud crítica de los estudiantes.
· Fomentar la adquisición de responsabilidad por parte de los estudiantes, la capacidad para enfrentarse a los problemas de un modo riguroso y sistemático.
· Fomentar una actitud emprendedora y positiva frente a problemas nuevos, fomentando un espíritu de superación ante el fracaso.
· Promover el desarrollo de actitudes y valores que establezcan condiciones favorables para un comportamiento ético en el desarrollo de su futura actividad profesional.


	4. OBJETIVOS.
En la primera parte de la asignatura el objetivo es introducir métodos y problemas básicos en el estudio de la conducta de las empresas en mercados en los que no se cumplen los supuestos básicos del mercado de la competencia perfecta.  En concreto nos centraremos en el estudio de la estructura, funcionamiento y asignación de recursos en mercados individuales, resaltando especialmente aquellos aspectos teóricos que resulten relevantes para desarrollar las siguientes partes del programa. Así en la segunda parte, nos ocuparemos de estudiar los objetivos de la regulación de la defensa de la competencia  en España y en la Unión Europea, a través de casos reales. 

En general, se pretende que el estudiante adquiera los conocimientos teóricos básicos del funcionamiento de los mercados; que desarrolle ciertas habilidades, tanto intelectuales como de manejo de instrumentos que le permitan resolver los distintos problemas que se le presenten y, por último, fomentar un conjunto de actitudes, valores, normas y hábitos positivos, para el futuro desarrollo de su profesión.



	5. METODOLOGÍA. 
Segundo Semestre: 112,5 horas de trabajo

Nº de Horas: 

· Enseñanzas básicas (Gran Grupo): 6
· Enseñanzas prácticas y de desarrollo (Grupo de Docencia): 21
· Actividades académicas dirigidas (Seminarios-Grupo de Trabajo): 4,5
· Tutorías especializadas (presenciales o virtuales): 1
A) Colectivas: 
B) Individuales: 1
· Trabajo personal autónomo: 72,5
A) Horas de estudio de enseñanzas básicas: 13,5
B) Horas de estudio-preparación de las enseñanzas básicas y de desarrollo: 51,5
C) Horas de trabajo personal o en grupo derivadas de las actividades académicas dirigidas: 7,5
· Otras actividades (visitas, excursiones, etc.):
· Realización de pruebas de evaluación y/o exámenes: 7,5 (2,5 * 3 convocatorias)
A) Pruebas de evaluación y/o exámenes escritos:

B) Pruebas de evaluación y/o exámenes orales (control del Trabajo Personal): 




	6. TÉCNICAS DOCENTES. 

	Sesiones académicas teóricas: X
	Exposición y debate: X
                        
	Tutorías especializadas: X
                        

	Sesiones académicas prácticas: X
                            
	Visitas y excursiones: 

                         
	Controles de lecturas obligatorias

	DESARROLLO Y JUSTIFICACIÓN: 

La metodología se dividirá en tres categorías: sesiones teóricas, sesiones prácticas y actividades académicas dirigidas (exposición de trabajos que previamente habrán sido dirigidos en las tutorías especializadas). En las sesiones teóricas se explicarán los principales conceptos incluidos en cada tema. Es necesario advertir que no será posible tratar en dichas sesiones todos los aspectos de cada tema de forma exhaustiva. Por tanto, resulta imprescindible que el estudiante dedique una media de dos horas de cada clase teórica para preparar, mediante la lectura del manual y/o lecturas adicionales facilitadas por el profesor, el tema correspondiente. 

Las clases prácticas tienen tres objetivos: Asentar los conocimientos adquiridos por los estudiantes en las clases teóricas y en el estudio del manual; aplicar los modelos teóricos a problemas concretos con del mundo real y, finalmente, fomentar la capacidad de razonamiento y análisis. En este tipo de clases se valorará positivamente la participación activa del estudiante a través de su intervención en las sesiones y la realización de los ejercicios propuestos en los boletines. Con estas clases prácticas se pretende que el estudiante sea consciente de sus progresos en el aprendizaje y de sus puntos débiles en la comprensión y asimilación de conocimientos. El profesor tratará de incidir en aquellos aspectos que hayan resultado más difíciles para el estudiante y de enfatizar los conceptos más importantes de la materia.

Finalmente, a lo largo del curso tendrán lugar 3 seminarios en los que los estudiantes presentarán los trabajos realizados durante el curso. Para la ejecución de estos trabajos tendrán tutorías especializadas en las que el profesor les suministrará las lecturas adecuadas.


	7. BLOQUES TEMÁTICOS. 
Tema 1.- Introducción. Cuestiones preliminares.
Tema 2.- Monopolio.
Tema 3.- Oligopolio con producto homogéneo.

Tema 4.- Barreras de entrada.

Tema 5.- Diferenciación del producto.

Tema 6.- Fusiones y adquisiciones.


	8. BIBLIOGRAFÍA.

	8.1 GENERAL: 

CABRAL, L.: “Economía Industrial”. McGraw Hill, 1996.
TIROLE, J.: “Teoría de la Organización Industrial. Ariel, 1998.

SHY,Oz.: “Industrial organization : theory and applications”, MIT press, 1995
8.2 ESPECÍFICA:
BESANKO, D., D. Dranove and M.Shanley: “Economics of Strategy” John Wiley and Sons, 2000
VARIAN, H. “Microeconomía intermedia: un enfoque actual”, Antoni Bosch, 1999
     “              “Análisis Microeconómico”, Antoni Bosch, 1998

A lo largo del curso el profesor proporcionará información bibliográfica adicional sobre temas de especial relevancia y actualidad.



	9. TÉCNICAS DE EVALUACIÓN. 
1. Calificación de las enseñanzas teóricas y prácticas: 70% de la calificación final

2. Calificación de las actividades académicas dirigidas: 30% de la calificación final.



	Criterios de evaluación y calificación:

Los criterios de evaluación consistirán en:

Examen final. Se valorará la participación y las prácticas realizadas a lo largo del desarrollo del curso. 

Se propondrán trabajos de investigación sobre algún tema en particular relacionado con la materia de la asignatura. Para ello, podrán solicitar al profesor una bibliografía complementaria y específica de forma que puedan desarrollar su trabajo bajo su correspondiente dirección y tutela.

LA SIMPLE PRESENTACIÓN DE LAS PRÁCTICAS Y TRABAJO NO IMPLICA UNA CALIFICACIÓN POSITIVA DE LOS MISMOS.

Las actividades realizadas durante los seminarios tendrán una valoración del 30% de la calificación total. Esta nota sólo se podrá obtener realizando las actividades programadas en los seminarios. Esta calificación se guardará en todas las convocatorias finales propias de cada curso. El resto de la calificación total (70%) se obtendrá a través de un examen final de la asignatura y alguna prueba adicional que el profesor comunicará con la suficiente antelación.



	10. ORGANIZACIÓN DOCENTE SEMANAL. 

	SEMANA
	Enseñanzas básicas
(Gran Grupo)
Nº de horas


	Enseñanzas básicas y de desarrollo
(Grupo de Docencia)
Nº de horas
	Actividades académicas dirigidas (Seminarios-Grupos de Trabajo)

Nº de horas
	Visita y excursiones Nº de horas
	Tutorías especializadas Nº de horas
	Control de lecturas obligatorias
Nº de horas


	Exámenes
	Temas del temario a tratar

	Segundo Cuatrimestre
	
	
	
	
	
	
	
	

	SEMANA 1
	3
	
	
	
	
	
	
	Tema 1

	SEMANA 2
	1,5
	1,5
	
	
	
	
	
	Tema 1

	SEMANA 3
	
	3 (1,5+1,5)
	
	
	
	
	
	Tema 2

	SEMANA 4
	1,5
	1,5
	
	
	
	
	
	Tema 2

	SEMANA 5
	
	1,5
	

1,5 (A)
	
	
	
	
	Tema 3

	SEMANA 6
	
	1,5
	1,5 (B)
	
	
	
	
	Tema 3

	SEMANA 7
	
	1,5
	1,5 (C)
	
	
	
	
	Tema 3

	SEMANA 8
	
	1,5
	1,5 (D)
	
	
	
	
	Tema 3

	SEMANA 9
	
	1,5
	1,5 (A)
	
	
	
	
	Tema 4

	SEMANA 10
	
	1,5
	1,5 (B)
	
	
	
	
	Tema 4

	SEMANA 11
	
	1,5
	1,5 (C)
	
	
	
	
	Tema 5

	SEMANA 12
	
	1,5
	1,5 (D)
	
	
	
	
	Tema 5

	SEMANA 13
	
	1,5
	1,5 (A)
	
	
	
	
	Tema 6

	SEMANA 14
	
	1,5
	1,5 (B)
	
	
	
	
	Tema 6

	SEMANA 15
	
	
	1,5 (C)

1,5 (D)
	
	
	
	
	Repaso de contenidos

	SEMANA 16

Evaluaciones finales
	
	
	
	
	
	
	2,5
	

	SEMANA 17

Evaluaciones finales
	
	
	
	
	
	
	
	

	SEMANA 18

Evaluaciones finales
	
	
	
	
	
	
	
	

	SEMANA 19

Evaluaciones finales
	
	
	
	
	
	
	
	

	Septiembre/Diciembre
	
	
	
	
	
	
	5
	


	11. TEMARIO DESARROLLADO. 

	TEORIA DE LA ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL
Tema 1.- Introducción. Cuestiones preliminares.

1.1. Ejemplos
1.2. El poder de mercado.
1.3. El paradigma estructura-conducta-resultados.

1.4. Equilibrio parcial, definición del mercado y medidas de bienestar.

1.5. Medidas de concentración.
Tema 2.- Monopolio.

2.1. Monopolio no discriminador: monopolista uniproducto y monopolista  multiproducto

2.2. Monopolio discriminador: Discriminación y tarifas no lineales

Tema 3.- Oligopolio con producto homogéneo.
3.1. Competencia en cantidades
        3.1.1 Cournot
        3.1.2 Stackelberg

        3.1.3 Estructura del mercado y colusión

3.2. Competencia en precios
        3.2.1. Paradoja de Bertrand

        3.2.2. El juego de Bertrand repetido y la colusión tácita

        3.2.3. Restricciones de capacidad: reglas de racionamiento y equivalencia con Cournot.
Tema 4.- Barreras de entrada.

4.1. Mercados contestables

4.2. Teoría del precio límite
4.2. Compromisos estratégicos: una clasificación de las estrategias de negocio
4.3. Aplicaciones de esta clasificación

Tema 5.- Diferenciación del producto
5.1. Introducción
5.2. Oligopolio: Cournot vs. Bertrand
5.3. Espacio y localización: el modelo de Hotelling

Tema 6.- Fusiones y adquisiciones

6.1. Fusiones Horizontales
6.2. Integración Vertical
6.3 La hipótesis de la Maximización de Beneficios
12. MECANISMOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO.
El mecanismo de control que  se seguirá serán tutorías especializadas en las se realizara un seguimiento detallado de las tareas asignadas a los alumnos de los subgrupos de seminarios. 
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